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PARTE OFÎCI1L
«Ilían"

GOBIERNO
DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación de Real orden y con fecha 20 de 
Marzo último me dice lo siyuienle.

Con esta fecha digo al Gobernador de 
la provincia de iMadrid lo que sigue: Eic- 
mo. Sr: La Reina (q. D. g.) ¡se ha ente
rado de la comunicación elevada por ese 
Gobierno de provincia en 5 de Octubre de 
1855 consultando acerca del modo en que 
debe'ser sustituido el cai’go de PaLronos 
y testamentarios de Memorias y obras 
pias cuando este recayere en Superiores 
ó individuos de Comunidades Religiosas 
suprimidas. Y deseando fijar acerca del 
punto consultado reglas que, determinan
do de una vez el verdadero espíritu y rec
ta aplicación de las varias medidas dic
tadas en diferentes épocas, sirvan en ade
lante de principio general é invariable pa
ra la resolución de cada caso particular, 
se ha servido S. M. disponer:
1Cuando quiera que en la funda

ción de una Obra Pia .aparezca designa
do como Patrono ó testamentario una cor
poración religiosa suprimida, ó un cargo 
eclesiástico que por ¡cualquier razon hu
biere caducado, sea y se entienda sustitu
to natural y necesario el Prelado de la 
Diócesis respectiva.
j^2.® Cuando apareciese designado co
mo Patrono ó testamentario una corpora
ción civil suprimida, ó un cargo público 
seglar que por cualquier razon hubiere 
caducado, sea y se entienda sustituto na
tural y^ necesario el Gobernador de la 
provincia respectiva.

3.“ Que tanto el Prelado Diocesano en 
el primer caso, como el Gobernador de 
la provincia en el seguido, cada cual en 
el círculo de sus atribuciones propias y 
al tenor de lo que dispusieron las leyes 
canónicas ó civiles que respectiva ó si
multáneamente les conciernan, puedan 
delegar las funciones y facultades que co
mo à Patronos les correspondan según 
las dos anteriores disposiciones, en perso
nas inmediatamente sometidas á su res
pectiva autoridad eclesiástica ó civil.

Lo que seinsería en este periódico o/i~ 
oial para tu publicidad. Logroño 3 de 
Abril de 1857.—Francisco Paez de la 
Cadena.

Habiendo sido invadido de la viruela el

ganado Manar de D. Malias Saez, vecino 
de Eulrena, se le ha señalado para pastar 
el término (¡ue gllaman la Bazbagera, el 
Ballondillo y el de Llecos de encima de la 
Dehesa. Lo que se pubdca por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los ganaderos Logroño 2 de Abril de 
1857.«Francisco Paez de la Cadena.

Encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, se sirvan remitir eu el término 
de 15 dias, à la Comisaría de montes de 
de la misma, los estados de cortas, siem
bras, plantaciones y demas aprovecha
mientos, habidos en los montes y alame
das de sus respectivos distritos durante el 
semestre que linó en 31 de Marzo últinao. 
Logroño l.° de Abril de 1857,—Francis
co Paez de la Cadena.

_____  t

, En la noche del 30 de Marzo próximo 
pasado desapareció de la casa de D. José 
Fio Saenz, vecino de Gorera, Anacleto 
Arnedo, soltero, de oficio pastor, y sir- 
vie.,te con el Saenz, habiendo estraido de 
la casa de su amo unas alforjas, un 
pantalón de paño, una manta de lana 
rayada y algunos cencerros; é ignorándo
se su paradero, se insertan sus señas á 
continuación para que los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, guardia civil y 
demas dependientes de mi Autoridad pro
curen la captura de mencionado sugeto y 
caso de ser habido lo pongan á disposi
ción del Alcalde de Gorera Logroño 2 (fe 
Abril de 1857 —Francisco Paez de la Ca
dena.

Señat de Añádelo Arnedo.

Edadl22 años, estatura regular, cara 
buena, color id.,y pelo castaño claro, ojos 
azules pequeños, barba poca, viste cha
queta de paño pardo, chaleco de maon re
fiado, pantalón de id. azulado, albarcas 
de cuero, pañuelo encarnado en la cabe
za al estilo del pais, manta blanca rayada 
de las ^burgalesas.

D. Francisco Larraz, Juez de primera 
Instancia de esta ciudad de Logroño y su 
Partido.

Por el presente hago saber: Que á pe
tición de Doña Seberiana Zapatero viuda 
del Licenciado Don Facundo Arai^yona 
vecina de esta Ciudad, Madre y Tutora 
de las menores Doña Elisa y Doña Mana 

misa y de Doña Maria del Pilar y Doña 
Anacleta Aramayona de esta misma ve
cindad se venden judicialmente las fincas 
a saber: Una heredad en el término de 
Munilla camino viejo de Viaoa, que es 
viña-olibar y contiene 1300 cepas y 98 
olibos, lindante por Oriente el camino yie- 
0 de Yiana; por Poniente camino viejo 
le Oyon, y por Norte Guillermo Eguren, 
tasada en 4,710 rs.

Otra heredad viña en el término de 
Valde-paiaiso, con 720 cepas lindante por 
Norte Don José Aragon; Medio dia Martin 
del Busto, y por Poniente Victoria Alcate, 
tasada en 2,160 rs.

Y otra eredad viña olibar en el término 
de Santa Ana con 3,773 cepas y 23 oli
vos grandes y 5, pequeños, lindante por 
Oriente con José Ibañez, Mediodía un lle
co y Norte Martin del Busto: tasada en 
4,775 reales. Quien quisiere interesarse 
en la compra de dichas fincas acuda el 
dia primero de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana á la puerta de la 
casa Audiencia del Juzgado en que ten
drá lugar el remate. Dado Jen Logroño á 
1.’ de Abril de 1857,-Francisco Larraz. 
—Por su mandado, Fausto José de Sala- 
nova.

Don Nicolás Miranda, Juez de prime
ra instancia del partido de ><anto Doo
ming o de la Calzada.

Por el presente hago saber: Que en los 
autos egecutivos promovidos à instancia 
de Don Pablo Aleman contra Don Juan 
Herran, vecinos de la villa de Ezcaray, 
recayó la sentencia de remate siguiente:

Sentencia de remate.

En la Ciudad de Santo Domingo de la 
Calzada á dos de Enero de _mil ochocien
tos cincuenta y siete, el Señor Don Euge
nio San Juan Benito, Regente del Juzga
do de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos egecu- 
tivos seguidos á instancia de Don Pablo 
Alemán en representación de su esposa 
Dofia Estefanía Herran vecinos de la villa 
de Ezcaray contra Don Juan Herran de 
la misma vecindad, sobre pago de diez y 
ocho mil cuatrocientos reales, réditos y 
costas: Vista la escritura de obligación 
folios uno al ocho, en la que el Don Juan 
por si y. en nombre de su hijo Don Juan 
Manuel, Doña Estefanía y Don Felipe Hor
ran, y Don Casimiro Puig, este como apo
derado del Excmo. Sr. Don Julian Aquili
no Perez vecino de Madrid coma curador 

adbonadeDoña Amalia, Don Narciso y 
Felipe Puig, se obligaron mancomunada- 
mente y cada uno en particular por el 
lodo á pagar á Don Leodegario Perez, 
causante de los señores Viuda de Perez é 
hijos de esta vecindad, la cantidad de se
senta mil reales y los réditos del seis por 
ciento en los términos y plazos que en ella 
se espresan: Considerando que de dicha 
procedencia se adeudaban á dichos seño
res Viuda de Perez é Hijos la suma de 
diez y ocho mil cuatrocientos reales, por 
la que pidieron y se libró egecucion con
tra la Doña Estefanía.' Vista la (sarta de 
tasto y cesión de acciones otorgada por ci
tados señores á favor de la misma Doña 
Estefanía para exigir de cualquiera de 
los obligados en aquella la cantidad expre
sada y las costas, mediante à habérsela 
satisfecho el Don Pablo como marido de 
la Doña Estefanía: Considerando que el 
Don Pablo Aleman al dirigir su acción 
contra el Don Juan Herran ha hecho uso 
de las facultades que le competen por ci
tada escritura de lasto: Considerando que 
dicho Don Juan no se ha opuesto á la ege
cucion sin embargo de haber sido citado 
de remate por cédula: Vistos los artículos 
novecientos sesenta y uno y novecientos 
setenta de la Ley de enjuiciamiento civil; 
por testimonio de mi el Escribano digo: 
Que debía mandar y mandaba seguir la 
egecucion adelante, hacer remate de los 
bienes embargados y demas de la perte
nencia del ejecutado, y con su producto 
entero y cumplido pago á la parte de to
da la expresada cantidad de diez y ocho 
mil cuatrocientos reales, réditos del seis 
por ciento desde el diaprimero de Diciem’ 
bre próximo pasado y de todas las costas 
causadas en esta ejecución y en la enta
blada por los señores Viuda de Perez e 
Hijos contra el Don Pablo, y de las que se 
causen hasta el efectivo reintegro. Asi 
por esta su sentencia de remate lo prove
yó, mandó y firma dicho Sr. Regente de 
que doy fé.—Eugenio San Juan Benito .==> 
Antemi:—Justo Santa María.

Y habiendo acordado se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia de Lo
groño, espido el presente con dicho olíjeto 
y en virtud délo prevenido en el artículo 
mil ciento noventa de la ley de enjuicia
miento civil. Dado en Santo Domingo de 
la Calzada á 1.” de Abril de 1857 —Ni
colas Miranda =Por su mandado, Justo 
Santa María.,

Tesorería de Rentas de la provincia de 
Logroño.

Del 3 al 13 del corriente mes y hora de 
las 9 de su mañana, estará abierta la Ca-
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jade esta Tesorería, para los Sres. indi
viduos de las cia-es pasivas que tengan 
que cobrar sus haberes por la misma 
correspondiente al mes de Marzo último; 
lo cual tengo él gusto de hacerjnolorio pa
ra que ño sufran retraso por falta de pu- 
bli idad. Logroño 2 de Abril de 18Ô7.— 
El Tesor'fo, .losé Fernandez Diez.

LOTËIÜA iiühuiu Vn iiDil.
PROSPECTO '

DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EL DIA 
- 50 DE ABRIL DE 1837.

Constará de 16,000 Billetes al precio 
de 520,reales, distribuyéndose 192,000 
pesos en 600 premios, de la manera si
guiente.-

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1. . de...................  50,000. 
1. . de...................  20,000. 
!.. de............ ......... 12,000 
2. . de........4.000. 8,000. 
4. . de........2.000. 8.000. 

¡8.. de........ l.ObO. 8,000. 
18. . de........... 500. 9,000. 
20. . de,........... 400. 8,000. 

145. . de ..........200. 29,000.
400. . de.. 100.^40,000. .

600. . 192,000.
Los Billetes estarán divididos en octa

vos que se espenderán á 40 reales cada 
uno en las ¡Administraciones de la Renta 
desde el dia 17 de Abril.

Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que consigan premio, único docu
mento por el que se efectuarán Jos pagos 
según lo, prevenido en el artículo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo reclamarse 
con exhibición de los Billetes, conforme á 
lo establecido en el ,52. Los premios se 
pagarán en las Administraciones que se 
vendan los Billetes en el momento en que 
se presenten para su cobro.—El Director 
general, Mariano de Zea.

Las personas en cuyo poder se hallen ó 
las que se crean con derecho a seis vales 
no consolidados de á 200 pesos cada uno, 
números 69,979 al 69,984 que en la reno
vación de 1. ® de iMayo de 1824 salie
ron emitidos á favor de D Ignacio Uuguet, 
se servirán acudir à deducirlo en las ofi
cinas de ,1a Deuda pública, en el término 
de noventa dias contados desde la prime
ra publicación de este anuncio, en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo sin 
que se presente reclamación alguna justi- 
íicada, se dispondrá lo que corresponda 
acerca de la propiedad de los espresados 
documentos. Madrid 11 de Marzo, de 1837.• 
—Y.® B. ® ElDirector general Presiden
te, Ocaña.^ElSecretario^ Angel Fernan
dez de Heredia.

F^DICË
de los Reales decrelos, Reales órdenes y 
circulares inserías en los Roletine i ofi

ciales del mes de Marzo de 1857.

Circular del Gobierno de Provincia en
cargando la averiguación del paradero de 
dos mulas, y de los sugetos que las roba
ron à D. Leoncio 'Monzoncillo y D. Cesá
reo Manzanares, vecinos de Torrecilla so
bre Alesanco Boletín número 26.

Otra anunciando la vacante de la plaza 
de Alcaide de esta Capital y su partido. 
Boletín núm. 26.

Otra en que se inserta una xíomunica- 
cion del limo, Sr. Director de Sanidad re

ferente á la. redacción de la farmacopea 
oficial española. Boletín núm. 26.

Otra de la Audiencia Territorial de Bur
gos aclarando varias dudas ocurridas á 
alguno.s Jueces de paz Boletín ¿núm. 26.

Real orden declarando que los números 
de los Boletines oficiales están sugetos sin 
distinción alguna, sean ó no voluntarias 
las suscrieiones, al pago del franqueo por 
medio del timbre establecido para los de
mas periódicos. Boletín núm. 27.

Circular de la administración principal 
de Hacienda pública en que se previene á 
los Ayuntamientos realicen el pago de to
das las contribuciones correspondientes ií 
este primer trimestre para el dia catorce 
del corriente. Boletín núm. 27.^

Circular deVGobierno de Provincia en 
cargando indagar el paradero .de Rafael 
Fernandez y Latorre, Ildefonso Altuzarra y 
Victoriano Tovia y üruñuela que se han, 
fugado de ¡a cárcel de ra”Cíudád de Santo 
Domingo de la Calzada. Boletin núm 28,

Otra mandando á los SS. Alcaldes re
mitir á la mayor brevedad un estado com
prensivo del número de empleados que 
perciben sueldo con cargo al presupuesto 
Provincial y municipal, con espresion del 
que cada uno disfruta anualmente. Boletín 
núm. 28.

Otra encargándola indagación del pa
radero de Hilario Fernandez y Simon To
mas que han desaparecido desús casasen 
el pueblo de Muro de aguas. Boletín nú
mero 28.

Real orden prorogando definitivamente 
hasta el dia primero de Abril ei plazo pa
ra hacer los depósitos de que hablan las 
de 26 de Enero y 6 del corriente sobre mi
nas. Boletín núm 28.

Circular del Gobierno de provincia pre
viniendo á los Sres. Alcaldes remitan la 
comunicación que se exige en el art. 18 
de la ley de Ayuntamientos ,de haber qúe- 
dado instalados estos; ó poniendo en co
nocimiento las causas porque no se hubie
se verificado la instaláciou. Boletín nú
mero 29. _

Otra en q'ùë^i^Apré*vièné~âSîîîiism'0Tïia- 
nifiesten si en sus respectivos distritos mu
nicipales existen cementerios cerrados pa
ra enterrar los cadáveres. Boletín n.° 29

Real órden ampliando la íibre importa
ción á los garbanzos, judias, lentejas, ha
bas y otras semillas. Boletín núm. 29.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando se procure indagar el paradero 
de Lí-onardo Fernandez Cabezon natural 
de la villa de Navarrele. Boletín núm. 30.

Otra en que se insertan las Reales ór
denes dando de baja definitiva en el ejér
cito á los oficiales que en las mismas se 
expresan. Boletín núm. 59. .

Real órden determinando que los Inge
nieros de montes, sus delegados y los In
genieros ordenadores puedan llevar consi
go armas de lícito uso sin licencia. Boletín 
núm. 50

Otro prorogando hasta 1.® de Abril 
próximo el plazo para hacer los depósitos 
de que tratan las Reales órdenes relativas 
al ramo de minas Boletín núm 51.

Real decreto mandando que los solda
dos pertenecientes á las milicias Provin
ciales regresen á sus casas tan luego co
mo tengan entrada en los cuerpos dél ejér- 
cito los quintos del reemplazo del presen
te año. Boletín núm. 51.

Otro en que se manda practicar la rec
tificación del alistamiento en todos los 
dias festivos de este mes de Marzo, y ce
lebrar el sorteo el primer Domingo de 
Abril. Boletín núm. 31.

Circular del Gobierno de provincia, en 
que se hace saber á los Sres. Alcaldes la 
remisión de las listas electorales para Di
putados á Cortes, con otras prevenciones 
relativas á las elecciones. Boletín núm. 
32.

Otra insertando una Real órden del 
Ministerio de Fomento, referente á la pu
blicación que ha de tener lugar mensual
mente en la Biblioteca nacional, de un 
Boletín bibliográfico. Boletín núm. 52.

Otra en que también se inserta una cir
cular de la Dirección general de Bienes

- nacionales, dictando varías disposiciones 
para la realización del cobro de los plazos 
vencidos de ventas de fincas y redencio
nes de censos. Boletín núm. 32.

Otra señalando el dia 50 del corriente 
y hora deJas doce en punto para la adju
dicación en pública subasta del arriendo 
de los portazgos situados en la iCarretera 
desdó Alfaro á Altable. Boletín núm. 52

Otra en que se inserta una Real órden 
del Ministerio de la Gobernación, con el 
objeto de que todos los profesores de me
dicina y cirugia residentes en el distrito 
de la subdelegacion de estos ramos, remi
tan ¿d Sr. D. Jorge López las noticias que 
en la misma sé les piden. Boletín núm 52.

Real órden haciendo saber á los Jefes y 
oficiales de los cuerpos del Egéreito, en 
situación de reemplazo, ¿excedentes y re
tirados de todas armas que deseen obtener 
empleos en la Hacienda pública; propor- 
cionudos al sueldo que disfrutan, que pue
den rdirigir [sus solicitudes acompañando 
sus hojas de servicio y demas documentos 
de sus méritos. Boletín núm, 52.

Otra relativa á la provision de las va
cantes de Capitanes que ocurran en los 
cuerpos de Infantería de la Isla de cuba. 
Boletín núm. 32.

Otra dictando varias disposiciones pa
ra la revista de inspección que hade prin
cipiarse en el dia quince de Abril próxi
mo Boletiu núm. 32.

Dirección General de Rentas estanca
das. Condiciones del contrato con la Ha
cienda pública por tres años y medio, pa
ra la adquisición de los tabacos de la Ha
bana. Boietin núm. 33.

Real órden relativa á los jueces de Paz, 
para el caso en que sean nombrados Al
caldes ó tenientes. Boletín núm. 54

Real decreto mandando formar uu cen
so general de toda la población de Espa
ña y de sus islas adyacentes con arreglo 
á las disposiciones que en el mismo se 
contienen. Boletín núm. 54.

Real orden dictam o varias medidas pa
ra revista de Inspección que ha de tener 
lugar cmJ^^nres proXimo. Boletimnúm. 54.

Circular del Gobierno de Provincia en 
que se insertan las Leyes de ganadería 
que deberán extrictamente observarse en 
el c^o de hallarse el ganado enfermo Bo
letín núm. 54.

Otra disponiendo se saquen à pública 
subasta^para el dia seis del próximo Abril 
en las casas consistoriales de Ezcaray, 
las mil hayas eoncedidas por Real órden 
á D, Francisco Garcia compañía de los 
montes de la jurisdicion de dicha villa 
Boletín núm. 55.

Otra insertando una Real órden por la 
que .se da de baja definitiva en el ejército 
á D. Manuel Guijalba Palacio teniente de 
Infanteria retirado en Guadalajara. Bo
letín núm. 55.

Otra en que también se inserta una 
Real órden sobre presentación á la supe
rioridad de las obras dramáticas. Bo
letín. núm. 56..

Otra de la dirección general de Ren
tas estancadas encargando el mas exacto 
cumplimiento en los deberes administra
tivos para fomentar los valores de la,Ren
ta de tabacos y demas de estanco. Bole
tín núm. 36,

Otra del Gobierno de Provincia exci
tando el zelo de las Autoridades locales 
para el mejor y mas pronto cumplimien
to de cuanto contiene el Real decreto so
bre la forrnacion del censo general dé po
blación y la instrucción para llevarlo á de
bido efecto publicados en el Boietin de 
20 del corriente, á cuyo fin se hacen las 
prevenciones conducentes. Boletín estra- 
ordinario de 24 del corriente.

Real decreto sobre competencia entre 
el Gobernador de la Provincia de Santan
der y el Juez de primera instancia de La- 
redo. Boletín núm. 36.

Real decreto sobre auto.s de competen
cia suscita la entre el Gobernador de la 
Provincia de la Coruña y el Juez de pri
mera instancia de la Capital. Boietin nú
mero 37.

Otro también sobre competencia entre

el Gobernador de la Provincia de León y 
el Juez de primerajicstancia de Sahagun. 
Boietin núm. 37.

Circular del Gobierno de Provincia en
cargando á los Alcaldes, que aun no han 
remitido las notas de los empleados que 
perciben sueldo de los fondos municipales 
lo verifiquen eñ término de diezMias. Bo
letín núm. 38.

Otra fijando los precios á que han de 
abonarse las^especies dej ^suministro he
cho á las tropas del ejército y Guardia 
civil en el primer trímestrCydeá^este pre
sente año. Boletín núm. 58

Otra encargando la captura de D. Jo
sé Montejo vecino de Eguileta en la|pro- 
vincia de Alava. Boletín núm. 58.

Real órden en que se determina los do
cumentos que deben acompañar á las so
licitudes de aquellas ^personas cuyos in
teresados hayan fallecido asistiendo á los 
invadidos del colera. Boletín núm. 58

Otra en que se fija el número de alum
nos que han de ser admitidos en el «ño 
de 1858 al curso académico de la Escue
la especial^el cuerpo ^de estado mayor 
del ejército. Boietin núm. 58.

Circular de la Administración Principal 
de bienes nacionales de^la Provincia, íi- 
jando]el término de seisgdías para reali
zar el pago de los débitos por rentas y 
censos. Boletín núm. 38.

Otra del Juzgado de p.® instancia de 
Calahorra encargando la captura de José 
Tejada (a) Lecequilla y Casto Ciordia (a) 
el Rodero vecinos de Ausejo, procesados 
por la muerte violenta dada en la noche 
del trece al catórce delJcorriente á Ma
nuel Perez y su muger Bonifacia Ro-mero 
vecinos de Murillejo y robo ejecutado en 
la casalde estos j,Bolet¡n^núm.;38.

ANUNCIOS.

Con autorización del Sr. Gobernador 
civil dé esta provincia se saca á pública 
subasta, un terreno en el término de San 
Agustín de esta jurisdicción, de cabida de 
diez y seis y medio celemines, tasados 
en 1,272 rs. vn., cuyo remate tendrá lu
gar el 12 del corriente mes á las ocho de 
la mañana en las salas consistoriales. Nal- 
da 2 de Abril de 155.7.—El Alcalde, José 
Domingo de Osma.

Sé halla vacante el partido de Ci
rujano de la Villa de Hornillos, con 
sus agregados de Torremuña, Val- 
deosera y la de Abellaneda, cuya do
tación es la de dos mil ochocientos rs. 
y ochenta fanegas de trigo. Los as
pirantes á dicha plaza, presentarán 
sus solicitudes en el término de vein
te dias á contar desde su inserción 
ante el Alcalde de Hornillos donde ha 
de tenerla residencia el facultativo. 
Hornillos 24 de Marzo de 1857.—El 
Alcalde, Dámaso Dominguez

S>. VeBstura luopez Ortiz, Escri
bano dtíl número y Juzgado de esta Ciudad 
de Logroño, tiene comisión para comprar 
ios créditos y billetes de la deuda del per
sonal: cartas de pago y billetes de los an
ticipos de 1834 y 1855; títulos de la deu
da consoli ada y diferida, cárpelas del 
medio diezmo y de suministros, y cual
quiera otra clase que eslé llamada á la 
conversion por ía ley vigente. Los paga á 
precios favorables según su clase. Vive 
calle del Mercado viejo portales núm. 47.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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